
VIDA CONSAGADA Y CONSEJOS EVANGÉLICOS 
AÑO DE LA VIDA CONSAGRADA (VC) 

 

I -Breve itinerario histórico de la VC. 

 + Vírgenes y viudas, “ordo”. Generación apostólica. 

 + Tras el cese de las persecuciones y la era de los mártires: cenobios, vida 
eremítica y padres del desierto, vida monástica (la “fuga mundi”). La vida 
comunitaria como “Martirio cotidiano” y la consagración de la castidad como 
“Martirio incruento” (s. IV - VI). 

 + Reformas de Cluny (s. X) y del Cister (s. XI). 

 + Nacimiento de los Cartujos (s. XI) y de los mendicantes: Carmelitas (s. XI), 
Dominicos, Franciscanos y “agustinos” (s. XIII). Mercedarios. 

 + Reformas de la Observancia (s. XIV). 

 + Reforma Católica (s. XVI): Reforma de los Carmelitas Descalzos, nacimiento de 
los Jesuitas, Trapenses... 

 + Nacimiento de multitud de institutos religiosos femeninos (s. XIX). 

 + León XIII y la unificación/igualación de las reformas subsistentes de las órdenes 
religiosas. 

+ S. XX. El Concilio Vaticano II y la vuelta al espíritu de los fundadores como 
reforma (“Perfectae Caritatis”). 

 + Nuevas formas de VC (s. XX y XXI). Con menos de un siglo, las NFVC son las 
hermanas pequeñas, más jóvenes y vitales, en la vida consagrada. Cada tramo de 
la historia reclama a la Iglesia el discernimiento de lo que el Espíritu del Señor 
suscita y, dentro de la diversidad de las distintas formas de vida consagrada, están 
estas nuevas formas, con las que el Espíritu de Dios responde en el hoy y el aquí 
de nuestro tiempo y lugar, a los desafíos que tiene planteados nuestra generación. 
Otros carismas han sido y siguen siendo respuesta del mismo Espíritu a los retos 
antiguos y modernos de la humanidad. Las NFVC han abierto progresivamente un 
camino de reconocimiento entre los distintos estados de vida cuanto unidos por 
un mismo carisma y corresponsables de la acción evangelizadora pero siempre con 
un particular protagonismo y asertividad de los seglares junto a quienes caminan 
los consagrados en el mismo carisma, nutridos por la misma espiritualidad e 
insertos en la misma estructura. 
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II- Los Consejos Evangélicos de obediencia, pobreza y castidad 

abrazados bajo diversas formas canónicas. La identidad de la VC. 

Mencionar los "consejos evangélicos" y referirse a la Vida Religiosa o, en algunos 
casos “más eruditos”, a la Vida Consagrada es todavía para muchos cristianos casi 
espontáneo. Esta asociación se basa en la hipótesis de que existen dos vías para entrar 
en el reino de los cielos: la común, que consiste en practicar los mandamientos, y 
la especial, reservada a cuantos se consagran a vivir los consejos evangélicos para vivir 
en santidad.  

Esta tendencia, que oscurece la común vocación de los fieles a la santidad, 
introduce clases o niveles en la Iglesia y condena a los laicos a ser cristianos en sentido 
limitado, el Concilio Vaticano II afirma: "La santidad de la Iglesia se fomenta también 
de manera especial con los múltiples consejos que el Señor propone en el Evangelio 
para que los observen sus discípulos" (LG 42). Este texto conciliar pone en claro la 
extensión de los consejos evangélicos, los cuales son más numerosos que el clásico trío 
y cuya práctica no es monopolio de una categoría, sino que se ofrece a todos los 
cristianos como medio eficaz de santificación. 

El debate acerca del número de los consejos evangélicos que se pueden extraer 
del ejemplo y la Palabra de Jesucristo frente a los tres tradicionalmente abordados ha 
de quedar aquí a un lado por no resultar de interés dado el tema que nos ocupa. Baste 
recordar que la triada Castidad-Pobreza-Obediencia no representa todos los consejos 
evangélicos pero, indiscutiblemente, engloba a todos los demás pues toda la vida de 
la persona se encuentra recogida “entre los bastidores” de lo que la persona ama, lo 
que la persona posee y lo que la persona decide.  

La teología de la Vida Consagrada y de la Vida Religiosa desarrollada por autores 
pertenecientes a estos colectivos sostiene, desde una fuerte raigambre patrística, que 
el dato bíblico que sostiene el valor de los tres Consejos Evangélicos es el modo de vida 
que el Hijo de Dios evidenció ante nosotros desde Su Encarnación, Virgen, Pobre y 
Obediente, Su modo eterno de Ser como Hijo consustancial al Padre eterno.  

La doctrina de "los consejos evangélicos" brota inmediata y explícitamente del 
Evangelio. Si bien es una cuestión indiscutible que el Señor funda Su Iglesia sobre la 
Jerarquía, sobre los doce pilares apostólicos y los obispos que los suceden 
legítimamente así como sobre sus colaboradores directos, presbíteros y diáconos, 
Jesucristo no establece jerarquías en el ideal que propone pues se propone Él como 
Camino y se propone a todos, sin excepción. 

La diversidad de ministerios jerárquicos, de vocaciones y carismas no establece 
niveles sino que establece que cada uno sirva al Señor como un miembro vivo de Su 
Cuerpo, ubicado y orientado por el Espíritu del Señor para la santificación y la plena 
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salvación de todos (cf. 1Co 12). La VC, fruto de la Sagrada Tradición que forma con la 
Sagrada Escritura el Depósito de la Fe, no forma parte de la estructura de la Iglesia pero 
sí de su vida y de su ser y misión. Como dijo San Juan Pablo II, “Una Iglesia sin Vida 
Consagrada no es concebible en la intención de su divino fundador.” 

El estado de vida de la Vida Consagrada encuentra su identidad más radical en ser 
un subrayado, un recordatorio para el resto de los hijos de Dios de la integridad de la 
vocación bautismal desde la vivencia de los tres principales consejos evangélicos 
abrazados bajo diversas formas canónicas (voto, propósito, compromiso, etc.).  

Cada familia de la VC (vida religiosa activa o contemplativa, institutos seculares, 
vírgenes consagradas, eremitas, sociedades de vida apostólica, etc) aporta, con 
deseable y necesaria radicalidad, un matiz “en negrita” de esa vocación bautismal 
como memoria profética de la Persona de Jesucristo: memoria del género de vida 
histórico vivido por el Señor Jesús y profecía de la vida escatológica que vive Él y a la 
que ha de tender la vida de todo fiel bautizado. 

 

 I. Los Consejos Evangélicos y el dato bíblico. La Pobreza evangélica 

Para reforzar el argumento sobre la identidad bautismal de la VC lo expondremos 
ahora desde algunas de las citas clásicas del Nuevo Testamento desde las que se 
justifica la triada de Consejos Evangélicos.  

Al referir las palabras de Jesús, Mateo en el sermón de la montaña señala que 
Cristo rechaza una ruptura con las exigencias de la Antigua Alianza, completada y 
recapitulada ahora por la Nueva (cf. Mt. 5,18-19), y llama a un grado de perfección (en 
el sentido hebreo del término, no en el griego del que somos deudores nosotros) 
superior al de la ley judía.  

La Ley Antigua debe dejar sitio a un ideal que mira a la interioridad misma del 
corazón y no ya sólo a los comportamientos exteriores. Este ideal tiende a la vivencia 
cada vez más perfecta de la voluntad del Padre revelada en la Persona y en el Camino 
que es Jesucristo; la Nueva Ley no se reduce a la mera enumeración de cientos de 
preceptos particulares sino “a Cristo viviendo en la vida y en la persona” de quien se 
ha unido a Él por el Bautismo, se ha hecho “una sola carne” con Él por la Eucaristía y 
“permanece” en Su Amor y en Su Palabra como el sarmiento vivo lo está por 
permanecer unido a la vid.  

La misma perspectiva de conjunto del Evangelio se encuentra en San Pablo, 
lógicamente. Para él, si existe oposición entre dos estados no es entre cristianos de 
primera y cristianos de segunda clase.  
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Dentro de un dinamismo orientado a un fin único se distingue a “los niños”, cuyo 
crecimiento en Cristo no ha conseguido aún la suficiente estatura y, por otra, a los 
adultos que han alcanzado ya un grado apreciable de madurez y como tales se 
alimentan y corresponden. 

Respecto al absoluto de la vocación bautismal como clave de la vida cristiana, en 
una Iglesia en la que las vocaciones de particular consagración se deben a la dignidad 
otorgada a todos los cristianos por la filiación divina obtenida y a la universal vocación 
bautismal a la santidad, el significado de las palabras de Jesús al joven rico en el primer 
evangelio se hace particularmente interesante: "Si quieres ser perfecto, anda, vende 
cuanto tienes y dalo a los pobres, y tendrás un tesoro en los cielos; después, ven y 
sígueme" (Mt 19,21).  

El joven rico es el pasaje más frecuentemente citado en apoyo de una doctrina de 
los "consejos" como base de la "vida religiosa" si bien, desde la teología de los estados 
de vida elaborada desde el Concilio Vaticano II y que interpreta H. U. von Balthasar 
como pocos, esa “vida religiosa” debe ser entendida como la “vida del Espíritu” (Rom 
8) para todo bautizado.  

El rico ha observado ya lo que la Ley establece como la característica esencial de 
una vida bajo la Alianza con Yahvè. Jesús anuncia una perfección ordenada a la plenitud 
de la comunión en esta vida y apuntando a la vida eterna: observar los mandamientos 
quiere decir, para el rico, ser perfecto. La segunda proposición precisa de una gracia 
mayor y exige opciones más resueltas. 

El medio propuesto al joven rico no es un "consejo evangélico" en el sentido 
tradicional; la pobreza como desasimiento y desapropiación, como relativización de los 
bienes temporales en pro del seguimiento de Cristo y del bien de Sus hermanos más 
humildes y pequeños se impone a todo cristiano ya que lo exige la nueva Vida del 
Evangelio, como abunda en exponer la Doctrina Social de la Iglesia. 

La bienaventurada pobreza evangélica es propia de la vida a la cual todos los que 
son de Cristo, todos los unidos a Él desde el Bautismo, deben aspirar. La primera de las 
bienaventuranzas, con los matices de Mateo o de Lucas, es la puerta de acceso a las 
demás; no es una cuestión de opciones sino que es una llamada y una exigencia 
impresas en la vocación bautismal. El consejo dado por el Señor al joven rico no abre, 
pues, un camino facultativo para tender mejor y más fácilmente a la perfección sino 
que es parte del trazado del único Camino cristiano. 
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2. El "consejo" evangélico de Obediencia   

La obediencia es un rasgo fundamental en la vida de un ser humano que convive 
con otros en cualquier forma de sociedad pues es básica para la salvaguarda del bien 
común y del bien de las personas individuales que conforman el colectivo. La 
obediencia a los gobernantes, a las leyes y normas, a los padres, entre los cónyuges,… 
es un rasgo tan natural como necesario para todo ser humano. El consejo evangélico 
llama a una obediencia más alta y que sobre eleva a aquella: la obediencia de Jesús. 
Estamos ante el primer rasgo del Señor que San Pablo propone en todas las listas de 
atributos y en todas las descripciones que de Él hace en sus cartas. 

La obediencia evangélica no tiene nada que ver con un consejo simplemente 
propuesto a algunos. La obediencia de Jesús se muestra a todos como vínculo esencial, 
lógico, en la nueva vida de filiación adoptiva que relaciona al fiel con Dios como un hijo 
se relaciona con su padre. 

La Obediencia al Padre del Siervo de Yahvè que es Cristo es causa inicial, ejemplar 
y final, origen, sostén y modelo a la vez de la obediencia radical exigida por el Evangelio 
a todos los cristianos, si bien cuando se habla de un "consejo" de obediencia (voto, 
promesa, etc.), no se hace tanto referencia a este tipo como a la obediencia religiosa 
en la relación con una autoridad humana, relación sagrada entre autoridad y 
obediencia pero en la que ésta se orienta a un individuo aunque se ofrezca a Dios como 
único destinatario que merece semejante holocausto personal de amor, de 
abnegación y de entrega. 

3. El "consejo" del "celibato por el Reino de los Cielos"  

La cuestión del fundamento bíblico de los "consejos" se aclara aparentemente al 
encontrar en la Sagrada Escritura al menos un "consejo" evangélico atestiguado 
explícita y directamente: el del "celibato por el reino de los cielos" o de la "virginidad". 
De ahí no pocos deducen que éste sería el único elemento propio de la VC. 

Martín Lutero se sentía sorprendido al leer este término de “consejo” en un texto 
explícitamente dedicado a la virginidad (cf 1 Cor 7,25): "Acerca de las mujeres que aún 
no se han casado/de la virginidad/de las doncellas/de las vírgenes  (según 
traducciones, siendo la última la más fiel al texto original griego) no tengo 
precepto (epitage) del Señor; pero doy mi consejo (gnóme) como quien ha sido 
constituido digno de fe por la misericordia del Señor". 

No es sencillo asumir aquí el significado del término "consejo" en sentido de 
“consejo evangélico”. Pablo da su parecer como un cristiano que reflexiona pero sin 
referirse a su propia autoridad apostólica particular y sin identificar el "consejo" dado 
con un "consejo del Señor" (“Quisiera más bien que todos los hombres fuesen como yo; 
pero cada uno tiene su propio don de Dios, uno a la verdad de un modo, y otro de otro.” 
1Cor 7, 7).  



6 
 

Según Pablo en esta ocasión, el Señor no ha dicho nada que pueda constituir ley 
en el caso que pretende aclarar ante la pregunta de los destinatarios de su carta. Es 
importante situar el uso de este término dentro de la concepción paulina de los 
"carismas" que, para Pablo, cumplen un cometido importante en la realización 
concreta de la Iglesia.  

Aunque el término concreto de la cita invita a traducir como “a las vírgenes”, el 
contexto podría sugerir que Pablo coteja las dos categorías de cristianos —personas 
casadas y personas no casadas (célibes, vírgenes, viudos y viudas)— y cree que los 
segundos se encuentran en un estado preferible al de los primeros, si bien el de 
aquéllos “es bueno y santificante”. Pablo da como razón de esta preferencia la 
indivisión del corazón que propicia la vida celibataria o en virginidad, la vida “dedicada 
a Cristo a expensas de una unión matrimonial”, lo que sería más fiel al texto paulino. 

El celibato implica menores peligros de divisiones, al menos para el que es 
llamado a él. Pero es exagerado deducir de ahí que, para Pablo, éste sería 
objetivamente un estado superior de perfección de vida evangélica ya que el parecer 
y la experiencia autorizada de Pablo no están vinculados a un "consejo" del Señor 
"propuesto" a algunos. 

Pablo no dice que la renuncia al matrimonio constituya la mejor posibilidad de un 
amor a Dios más perfecto, como si el solo hecho de conservar la virginidad pudiese 
asegurar una superación en este camino. Es preciso el signo de una llamada del Señor 
a otro estilo de vida ajeno al matrimonio para que los llamados puedan adoptar y vivir 
éste amparados en la gracia de dicha llamada.  

Este discurso ha de ser valorado sin despreciar la altísima expectativa escatológica 
de ese momento concreto, convicción de la que participa Pablo en espera de una 
parusía casi inmediata, como podemos comprobar en 1Tesalonicenses y ya no en 
2Tesalonicenses. En este contexto, a San Pablo le parece más propicio para disponerse 
a la llegada del Señor superar la tensión que arriesga con dividir el corazón en un 
mundo próximo a desaparecer ante la parusía. 

 

Reafirmando el argumento de que sólo la vida concreta de Jesucristo inspira la 
vocación y la vida de los miembros de la VC, veamos otro aparentemente claro apoyo 
bíblico para el consejo evangélico de la Castidad: la perícopa de Mt (19,10-12) sobre 
los "eunucos por el Reino de los cielos". Hoy es el texto más citado como fundamento 
explícito del "consejo" del "la vida en castidad por el Reino" y se afirma como el único 
testimonio evidente de una intención de Cristo respecto a la. VC.  
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La estructura de esta perícopa es semejante a la del joven rico; el tema que se 
trata de ilustrar está sustancialmente en la misma línea: en algunas circunstancias el 
Reino exige incluso del hombre casado que viva en continencia total. La observación 
misteriosa de que "no todos comprenden esta doctrina, sino aquellos a quienes les es 
concedido" (19,11), remite no a las palabras de los discípulos, sino a las de Jesús: "El 
que repudia a su mujer —excepto en el caso de impureza— y se casa con otra adultera" 
(19,9), palabras que habían provocado la reacción de los discípulos (cf 19,10).  

Se trata siempre de las exigencias relativas al matrimonio, más profundas que las 
exigidas por la Ley. No todos entienden su profundidad; existen, sin embargo, 
cónyuges que son capaces, a pesar de todo y en las situaciones más difíciles, de 
permanecer fieles a la única persona a la que se han consagrado por el matrimonio. Al 
separarse de ella, no se casan y viven como "eunucos". 

Los vv. 1-10 se refieren a la grandeza y santidad del matrimonio y no a un germen 
de la VC: el vínculo del sagrado matrimonio que une a un hombre y a una mujer es 
expresión de la sola voluntad divina, es una vocación. La frase de los discípulos 
contiene un lamento severo sobre la exigencia radical que perciben en la situación 
precisa expresada por Jesús.  

El discurso sobre los eunucos contiene, pues, la exigencia evangélica en el ámbito 
de la unión indisoluble del hombre con la mujer (cf 1 Cor 7,10) y, más allá, subraya la 
necesidad eventual de sacrificar, por el reino de los cielos, las exigencias esenciales de 
las fuerzas de vida y de fecundidad. Todo cristiano debe estar pronto a las decisiones 
más radicales; el cristiano casado como los demás. Hacerse semejante al eunuco, 
objeto de compasión y de desprecio, entra en la lista de las hipérboles ejemplificantes 
del estilo arameo de la narrativa de los evangelistas, tales como “cortarse la mano" o 
"sacarse un ojo". 

 

III. LA LLAMADA DE LA IGLESIA A LOS LLAMADOS EN LA VC  

Parece, pues, imposible encontrar en la Sagrada Escritura la afirmación explícita 
de la doctrina llamada de los "consejos evangélicos". Si, como sostenemos, la vida 
religiosa se funda en la Vida del Señor Jesús, es precisa la escucha de la llamada de la 
Iglesia para concretar la respuesta a la llamada del Señor. 

La llamada de Dios en la Iglesia es una llamada al radicalismo evangélico. 
Recordemos que los textos evangélicos citados con más frecuencia en los orígenes son 
los que se caracterizan por una dimensión de absoluto: Lc 14,26 ("Si alguno viene a mí 
y no odia a su padre y a su madre, a su mujer y a sus hijos, hermanos y hermanas, y 
aun su propia vida, no puede ser discípulo mío”), Hch 2,44-54; 4,32-35; 5,12-16 (la 
comunión de bienes), Mt 19 (especialmente las palabras al joven rico), etc. De esta 
invitación al radicalismo, contenida en la experiencia de fe como tal, es de donde brota 
la VC ya desde la generación apostólica.  
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De la dimensión radical en que se ve envuelto todo cristiano por la aceptación del 
Evangelio brota el radicalismo que debe encontrarse en los miembros de la VC que han 
sido llamados por Dios y entregados a la Iglesia como estímulo y recordación ante 
todos de la radicalidad del Evangelio.  

Poseído "por Dios en Cristo Jesús" desde el Bautismo y desde la profunda 
renovación de la gracia y de las promesas de éste en el acto de la consagración de la 
propia vida, cada consagrado ha de sentirse impulsado a profundizar y manifestar 
este "todo por Dios y para siempre" mediante una relativización y renuncia de los otros 
bienes -a desarrollar del modo más patente posible- para remarcar la centralidad de 
Cristo y la suficiencia del Señor para plenificar una vida ante quienes se ven, como 
ellos, llamados a vivir la vocación común a la santidad pero desde la vida familiar. 

El Evangelio presenta la plenitud del Reino que es Jesucristo y la comunión con Él 
como la finalidad de la vida -su sentido y el punto de llegada hacia el que ascender-. A 
este fin ha de tender todo ser humano y todos somos a ello convocados en la Iglesia. 
Quienes conocen a Jesucristo y viven unidos existencialmente a Él han de tender en 
todo y con todo, siempre y con los medios necesarios a acrecer la comunión y la 
pertenencia al Señor, asumiendo con radicalidad las renuncias que toda opción 
comporta, mayores cuanto más elevado y noble es el objeto de dicha opción. Aquí la 
VC encuentra su exigencia cotidiana como fidelidad al Señor y al resto del Pueblo de 
Dios para el que han sido llamados. 

En el programa de vida de la VC se elige vivir en una situación existencial en la que 
esta actitud radical se convierte en norma, cada día; se trata sólo de hacer más 
continuo el radicalismo evangélico “institucionalizándolo”. Entonces en la VC no se 
trata de precisar tal o cual "consejo" o de detenerse en los tres grandes consejos que 
enmarcan la vida toda para comprender la VC o para vivirla sino en usar de todo y 
valerse de todos los medios para tender al único fin y cumplir la misión encomendada 
reseñada en la identidad profunda de la VC, como quedó dicho. “Consagrados para la 
misión”, nos dice el slogan de este año y no es por casualidad. 

Fundamentalmente se trata de optar por la senda del radicalismo evangélico, no 
de encarnar el herético encratismo ni cuando era todavía ortodoxo ni la soberbia 
castidad de las nobles señoras jansenistas del Port Royal del s. XVII. Las interferencias 
que reduccionismos como estos han protagonizado con los grandes movimientos 
católicos de penitencia que atraviesan la historia de la Iglesia no dejaron de suscitar 
simpatías y adhesiones que los sucesores de San Pedro atajaron con resolución y 
presteza por poder resultar peligrosos para el común de los fieles cristianos. 
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b) Dos modelos bíblicos muy significativos. La VC siempre ha mantenido como 
referencia dos modelos y experiencias de vida cristiana presentes en la Sagrada 
Escritura y no pueden ser pasados por alto a la hora de hacernos un bosquejo lo más 
completo y fiel de este gran colectivo cristiano pues han sido estos los que han 
perfilado la identidad de las distintas familias de la Vida Religiosa. 

i. La comunidad apostólica y el grupo de los que "siguen a Jesús". No todos 
los que escucharon la palabra de Jesús y la pusieron en práctica en su vida adoptaron 
la actitud radical de quienes, para acompañarle en la predicación o en el ministerio, lo 
dejaron todo a fin de poderle "seguir" mas no por eso se considera a los demás menos 
perfectos en la tradición cristiana.  

Con la propia existencia centrada en Cristo, considerado "lo único 
necesario" y experimentado como tal, el grupo apostólico se sitúa en un estado 
permanente de profesión de fe. Antes de predicar la buena nueva, este grupo 
proclama con la vida que la palabra de Dios en Jesús colma la profundidad de la vida 
misma. Se descubre de este modo el papel privilegiado que representa en la "apertura" 
al Evangelio “la dimensión de radical y de absoluto” propia del estatuto existencial en 
que, libremente, este colectivo acepta colocarse para responder al atractivo particular 
irradiado por Jesús. Este fue el modelo que inspiró a los mendicantes del siglo XIII bajo 
el modelo “sequela imitatio Christi”. 

ii. La comunidad primitiva de los Hechos. La descripción "ideal e 
idealizada" de esta comunidad primitiva se nos ofrece en los Hechos de los apóstoles 
(cf. 2,42-47; 4,32-35; 5,12-16). Allí se ponen en primer plano dos valores que resultarán 
esenciales para el esfuerzo de la vida monástica por vivir en la sequela Christi. La 
presencia del Señor -experimentada en la lectura asidua y en el estudio de la Sagrada 
Página, en la Lectio Divina y en todo tiempo de oración, en la liturgia, en la fracción del 
pan- constituye el punto de unificación que vincula a la comunidad de los discípulos en 
una verdadera "comunidad evangélica", una koinonía que hace necesaria la comunión 
y la condivisión de bienes en beneficio de la comunidad fraterna en la cual todos tienen 
"un solo corazón y una sola alma".  

 

 

 

 


